
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE 
CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
  

Comenzó la sesión a las 16.15 horas con la asistencia que se cita al margen. 
 
Se aprueba el acta de la última reunión celebrada el 25 de junio de 2013. 

 
 No se producen cambios en la composición de la CGC del Centro. 
 
 Se deja pendiente para la próxima reunión la revisión de las Memoria de análisis de 
resultados del curso académico 2012/2013. 
 
 Respecto a la medición de resultados del curso académico 2013/2014, Dña Irantzu 
Ibáñez informa sobre los distintos cuestionarios: 

• Cuestionario de satisfacción de profesores. A propuesta de D. Luis Herrera, se pasará 
en mayo para evitar el final del curso. 

• Cuestionario de satisfacción del PAS. Este año no se hará, es trienal y se pasó en 
2011/12. 

• Cuestionario general de alumnos. Se pasará en el segundo semestre.  
• Cuestionario de asignaturas. Se han pasado en el primer semestre y se pasarán en el 

segundo. Este curso se ha cambiado el método, se han pedido en papel y ha 
aumentado notablemente la participación, con una media del 70%. 

• Las encuestas de las asignaturas de máster se pasan al finalizar, en enero. 
 
 Dña Irantzu Ibáñez pregunta si hay otro modo más barato y rápido para las 
encuestas, como los clickers. D. Luis Herrera dice que no han sido eficaces, no es 
recomendable ese sistema. Dña. Nieves Goicoechea sugiere que se proyecten las preguntas en 
la pantalla para ahorrar papel. Se acuerda hacerlo así en el segundo semestre. 
 
 Dña Irantzu Ibáñez  informa de que el registro de evidencias en la aplicación ACU a 
31 de agosto de 2013 es completo. 
  
 D. Luis Herrera informa de que FEUN ha comenzado a hacer encuestas de 
inserción laboral de los másteres. Se está trabajando en el método más adecuado de obtener 
esa información. 
 
 D. Luis Herrera informa que el próximo curso se realizará el informe de seguimiento 
(Programa Monitor) para los tres grados y los dos másteres de la Facultad sobre curso 2012-
13. En el curso 2014-15 se llevará a cabo la acreditación de los dos másteres (Investigación 
biomédica y Biodiversidad, paisajes y gestión sostenible). Puesto que se han propuesto 
modificaciones para el máster en Investigación biomédica, se consultará si se debe acreditar en 
esa fecha. 
Se acuerda designar como responsable de los Programas de la Facultad a la Vicedecana de 
Ordenación Académica. Se enviará esta información a D. Unai Zalba. 
 
 Ruegos y preguntas. 
 
 Dña Irantzu Ibáñez dice que el Vicerrector de Ordenación Académica había 
sugerido que se facilitaran a la CGC de los Centros las memorias de los MODIFICA. Puesto 
que ya se han enviado a la ANECA, se acuerda facilitar la documentación en la página de Adi 
de Audit Ciencias para revisión durante diez días.  
 



 D. Jean Bragard manifiesta que no dispone de la encuestas de los alumnos Erasmus 
que vienen a la Universidad puesto que se envían directamente al Servicio de relaciones 
internacionales. Se acuerda solicitarlas a dicho Servicio los cuestionarios de los cursos 2011/12 
y 2012/13. Se acuerda que se informe sobre la movilidad de estudiantes en la segunda reunión 
de la CGC: 
 
Asistentes: 
 
D. Borja Mora-Figueroa Monfort 
D. Luis Herrera Mesa 
Dña. Nieves Goicoechea Preboste 
D. Jean Bragard 
D. Pablo Reclusa Asiain 
D. Iván Vedia Jiménez 
Dña. Miriam Latorre Izquierdo 
Dña. Irantzu Ibáñez Martínez  
 
     
 
 
 


